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Oficio Nro. SENAE-DSG-2023-0001-OF

Guayaquil, 06 de enero de 2023

Asunto: solicitud de publicación en el Registro Oficial - SENAE-SGN-2023-0001-M

 

 

Señor Ingeniero

Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta

REGISTRO OFICIAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un atento saludo; solicito a usted comedidamente vuestra colaboración para que se sirva disponer a quien

corresponda proceder con la publicación en el Registro Oficial, de las siguientes seis: (06) consultas de

Clasificación Arancelarias las mismas que se detallan a continuación: 

1SENAE-SGN-2022-0185-RE

Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria / Mercancía:
AQUATRIA 400 LQ, Presentación: IBC DE 900 KG / Solicitante
KEMININDUSTRIES ECUADOR S. A.- RUC 1792996872001 /

Documentos: SENAE-DNR-2022-0570-E y SENAE-DNR-2022-0641-E. 

2SENAE-SGN-2022-0186-RE

Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria / Mercancía:
A-500 / Marca: WEIZUR; Presentación: bidones de 60 L; Fabricante:
Laboratorio Weizur SAS. / Solicitante: MILK WISE EC S.A.S.; RUC

1793159885001 / Documento: SENAE-DNR-2022-0618-E y
SENAE-DNR-2022-0687-E 

3SENAE-SGN-2022-0187-RE
Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria / ACTIPRO

95 PHS/ Solicitante: SOUTH FLORIDA FARMING FLORIDAFRAM S.A /
Documentos: SENAE-SGN-2022-0267-E y SENAE-SGN-2022-0320-E 

4SENAE-SGN-2022-0188-RE

Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria / Mercancía:
GOLDEN PRO; Fabricante: Microbial Discovery Group (MDG);
Presentación: Cubeta de 10 Kg / Solicitante: AGRANTECH DEL
ECUADOR AGRANTECUA; RUC 0992959754001 / Documento:

SENAE-DSG-2022-11909-E 

5SENAE-SGN-2022-0189-RE

Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria / Mercancía:
CISTOS DE ARTEMIA; Fabricante: MEBROM NV; Presentación: Bolsas
de 12 Kg / Solicitante: I&V BIO S.A. - RUC 0993188816001 / Documento:

SENAE-DNR-2022-0628-E 

6SENAE-SGN-2022-0190-RE
Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria / Mercancía:

"CARBÓN BITUMINOSO"/ Solicitante: HOLCIM ECUADOR S.A. -
RUC: 0990293244001/ Documento: SENAE-DSG-2022-11214-E 

Agradezco anticipadamente la pronta publicación de los referidos oficios, no sin antes reiterarle mis

sentimientos de distinguida consideración y estima. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Oficio Nro. SENAE-DSG-2023-0001-OF

Guayaquil, 06 de enero de 2023

Documento firmado electrónicamente

Abg. Gilliam Eleana Solorzano Orellana

DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL  

Referencias: 
- SENAE-SGN-2023-0001-M 

Anexos: 

- senae-sgn-2022-0189-re0998416001672416324.pdf

- senae-sgn-2022-0188-re0542501001672416324.pdf

- senae-sgn-2022-0187-re0105775001672416324.pdf

- senae-sgn-2022-0186-re0672974001672416323.pdf

- senae-sgn-2022-0185-re0201201001672416323.pdf

- senae-sgn-2022-0190-re.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero

Alfredo Javier Matamoros Suarez

Secretario Direccion General, Nacional y Distrital
 

Señora Ingeniera

Ingrid Lucia Castillo Corozo

Secretaria de Direccion General Nacional y Distrital

ajms
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Firmado electrónicamente por:

GILLIAM ELEANA
SOLORZANO
ORELLANA
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Resolución Nro. SENAE-SGN-2022-0188-RE

Guayaquil, 29 de diciembre de 2022

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCION ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

  

VISTOS: 
  

La solicitud de la Sra. Ingrid Carolina Pesantez Salcedo, ingresada con documento

SENAE-DSG-2022-11909-E, de 22 de noviembre de 2022, quien, en representación legal de la compañía

AGRANTECH DEL ECUADOR AGRANTECUA S.A., con Registro Único de Contribuyentes No.

0992959754001, requiere que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita una Resolución

Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada comercialmente como

“GOLDEN PRO”. 

  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h) del artículo 216 del

Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora General del

SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022, que

expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS” 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, de 08 de febrero de 2022, de la Directora General del

SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones 

anticipadas. 

  

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a la solicitud de resolución anticipada, que, en

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja

establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la

mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de

resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión, o acción judicial que

esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente respecto a su clasificación

arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en curso por parte de la administración

aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se

solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas de carácter general

emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y

concordancia de la información y documentos proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución

anticipada; y, f) no se ha solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y

efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse con la finalidad de conocer la clasificación

arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada,

ésta no causará efecto sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que

regirá para las nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 

  

El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2017 mediante Resolución 020-2017 del Comité de

Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de

Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio

Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema

Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),

en su Sexta Recomendación de Enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

1/4
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Resolución Nro. SENAE-SGN-2022-0188-RE

Guayaquil, 29 de diciembre de 2022

  

El Oficio No. SENAE-SGN-2022-1693-OF, de 16 de diciembre de 2022, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 21 de diciembre de 2022. 

  

El informe técnico No. DNR-DTA-JCC-ALT-IF-2022-0478, de 23 de diciembre de 2022 de la Dirección

Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

  

CONSIDERANDO: 
  

Que, de acuerdo a la información técnica remitida por el requirente, la mercancía objeto de consulta

corresponde a una mezcla de Bacillus de múltiples cepas para una fácil aplicación en piscinas y tanques de

acuicultura, mejorar la transformación y uso de compuestos nitrogenados que se encuentran en el agua de

cultivo, disminuyendo su toxicidad y de esta forma proporciona una mejor calidad del agua para la vida acuática

de peces y camarones, presentada en cubeta de 10 Kg.  

  

Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

·         Fabricante: Microbial Discovery Group (MDG) 

·         Presentación: Cubeta de 10 Kg 

·         Propiedades físicas: 

Forma: Polvo 

Color: Gris Claro 

Especies de destino: Peces y Camarones en todos sus estadios. 

·         Composición: 

***COMPOSICIÓN EN INFORME TÉCNICO No. DNR-DTA-JCC-ALT-IF-2022-0478*** 

Sales de dentritas y el bioestimulante son excipientes. Los bacillus utilizan el amoniaco en el agua y producen

enzimas que descomponen el lodo. 

·         Beneficios: 

Capacidad de inhibir bacterias patógenas 

Capacidad degradadora en material orgánico acumulado por el efecto del sistema productivo 

Los Bacillus utilizan el amoniaco en el agua y producen enzimas que descomponen el lodo. 

·         Uso y dosificación: Mezcle bien el producto antes de usarlo, ya que el contenido puede asentarse durante

el tránsito. El producto debe hidratarse en agua en una proporción de 200 gramos/4 litros de agua durante al

menos 30 minutos. La dosis típica es de 200 a 400 g por hectárea por semana. 

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: "Los

títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes." 

  

Que, el texto de partida arancelaria 30.02 comprende: “Sangre humana; sangre animal preparada para usos

terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la

sangre y productos inmunológicos, incluso modificados u obtenidos por procesos biotecnológicos; vacunas,

toxinas, cultivos de microorganismos (excepto las levaduras) y productos similares.”. 

  

Que, las notas explicativas de partida arancelaria 30.02 describen: “…3) Los cultivos de microorganismos

(excepto las levaduras). Estos cultivos comprenden los fermentos, tales como los fermentos lácticos utilizados

para la preparación de derivados de la leche (kéfir, yogur, ácido láctico), los fermentos acéticos para la

elaboración del vinagre y los hongos para la obtención de penicilina y de otros antibióticos, así como los

cultivos de microorganismos para usos técnicos (por ejemplo, para favorecer el crecimiento de las plantas)…”. 

(Subrayado no corresponde al texto original) 

  

Que, conforme información técnica del fabricante, la mercancía es una mezcla de Bacillus de múltiples cepas

(microorganismos) y excipientes, por lo que merceológicamente corresponde a un cultivo de microorganismos, 

con base a los textos arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas de la mercancía,

2/4
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Resolución Nro. SENAE-SGN-2022-0188-RE

Guayaquil, 29 de diciembre de 2022

por aplicación de la Primera Regla General Interpretativa del Sistema Armonizado, a la mercancía motivo

de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 30.02. 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte, señala

que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por

los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas

anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla,

también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario." 

  

Que, tomando en consideración que la mercancía es una mezcla de Bacillus de múltiples cepas y excipientes,

cultivo de microorganismos utilizado para mejorar la transformación y uso de compuestos nitrogenados que se

encuentran en el agua de cultivo, por lo tanto estas bacterias sirven para la bioremediación en el agua piscinas y

tanques de acuicultura disminuyendo su toxicidad y de esta forma proporciona una mejor calidad del agua para

la vida acuática de peces y camarones, su clasificación procede en la subpartida “3002.90.10.22 - - - - 

Bioremediación”, del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales Interpretativas del Sistema

Armonizado 1 y 6. 

  

Que, por tanto, y 

  

TENIENDO PRESENTE: 
  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo dispuesto en

la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la Directora General del

SENAE, Sra. Carola Soledad Ríos Michaud, al suscrito Subdirector General de Normativa Aduanera mediante

Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada “GOLDEN PRO”, del fabricante Microbial Discovery Group (MDG),

 presentada en cubeta de 10 Kg, es una mezcla de Bacillus de múltiples cepas y excipientes, para

bioremediación en el agua piscinas y tanques de acuicultura, mejoran la transformación y uso de compuestos

nitrogenados que se encuentran en el agua de cultivo, disminuyendo su toxicidad y de esta forma proporciona

una mejor calidad del agua para la vida acuática de peces y camarones, en la subpartida del Arancel del Ecuador

vigente “3002.90.10.22 - - - - Bioremediación”, por aplicación de las Reglas Generales Interpretativas del

Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el informe DNR-DTA-JCC-ALT-IF-2022-0478. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la motivaron,

las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente resolución

conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en documentos asociados del

presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar las

diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en

el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a

las que se refiere el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

3/4
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Resolución Nro. SENAE-SGN-2022-0188-RE

Guayaquil, 29 de diciembre de 2022

 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Lenin Isaac Castro Pilapaña

SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Referencias: 
- SENAE-DSG-2022-11909-E 

Anexos: 

- dnr-dta-jcc-alt-if-2022-0478.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Pedro Javier Velasco Veliz

Director de Técnicas Aduaneras
 

Señorita Magíster

Andrea Katherine Pérez Vargas

Directora Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
 

Señor Licenciado

Ramon Enrique Vallejo Ugalde

Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera, Subrogante
 

Señorita Abogada

Gilliam Eleana Solorzano Orellana

Directora De Secretaria General

al/pjvv/rv
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Firmado electrónicamente por:

LENIN ISAAC
CASTRO
PILAPANA
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INFORME TÉCNICO DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA  
 

DNR-DTA-JCC-ALT-IF-2022-0478 
 

Guayaquil, 23 de diciembre de 2022 
 
Señor 
Lenin Isaac Castro Pilapaña 
Subdirector General de Normativa Aduanera 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
En su despacho.- 
 
ASUNTO: Informe técnico de resolución anticipada en materia de clasificación arancelaria / Mercancía: 
GOLDEN PRO; Fabricante: Microbial Discovery Group (MDG); Presentación: Cubeta de 10 Kg / Solicitante: 
AGRANTECH DEL ECUADOR AGRANTECUA; RUC 0992959754001 / Documento: SENAE-DSG-2022-
11909-E 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vistos: 
 
La solicitud de la Sra. Ingrid Carolina Pesantez Salcedo, ingresada con documento SENAE-DSG-2022-11909-E, 
de 22 de noviembre de 2022, quien, en representación legal de la compañía AGRANTECH DEL ECUADOR 
AGRANTECUA S.A., con Registro Único de Contribuyentes No. 0992959754001, requiere que el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita una Resolución Anticipada en materia de Clasificación 
Arancelaria de la mercancía denominada comercialmente como “GOLDEN PRO”. 
 
La documentación de soporte presentada por el solicitante dentro de su solicitud de Resolución Anticipada en 
materia de clasificación arancelaria, consistente en  información técnica del fabricante y fotografías. 
 
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora General del 
SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022, que expide 
el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS” 
 
La disposición contenida en el Art. 19 de la resolución SENAE-SENAE-2022-0011-RE que establece: “Artículo 
19.- Informe Técnico.- Admitida la solicitud a trámite, la Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador emitirá el respectivo informe técnico, cuyo contenido servirá de fundamento para la emisión 
de la resolución anticipada. El referido informe contendrá, además de los requisitos establecidos en artículo 124 del Código Orgánico 
Administrativo, lo siguiente: el análisis de la información, documentación y muestras, de ser el caso, contenidas en la solicitud y el 
análisis de la mercancía en materia de clasificación arancelaria, valor u origen, según corresponda.” 
 
La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución anticipada, que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja 
establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la 
mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de 
resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión, o acción judicial que 
esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente respecto a su clasificación 
arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en curso por parte de la administración 
aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se 
solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas de carácter general 
emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y 
concordancia de la información y documentos proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución 
anticipada; y, f) no se ha solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y 
efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la clasificación arancelaria 
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de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada, ésta no 
causará efecto sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para 
las nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
 
El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2017 mediante Resolución 020-2017 del Comité de 
Comercio Exterior (COMEX) y sus reformas, que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y 
Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el 
Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema 
Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA), en 
su Sexta Recomendación de Enmienda. 
 
Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
 
La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 
 
El Oficio No. SENAE-SGN-2022-1693-OF, de 16 de diciembre de 2022, mediante el cual se declara la 
admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 21 de diciembre de 2022 (a las15:04). 
 
2. FOTOGRAFÍAS DE LA MERCANCÍA OBJETO DE CONSULTA  
 

 
 
3. ANÁLISIS DE CLASIFICACIÓN 
 
Considerando: 
 
Que, de acuerdo a la información técnica remitida por el requirente, la mercancía objeto de consulta corresponde 
a una mezcla de Bacillus de múltiples cepas para una fácil aplicación en piscinas y tanques de acuicultura, mejorar 
la transformación y uso de compuestos nitrogenados que se encuentran en el agua de cultivo, disminuyendo su 
toxicidad y de esta forma proporciona una mejor calidad del agua para la vida acuática de peces y camarones, 
presentada en cubeta de 10 Kg.   
 
Que, la mercancía tiene las siguientes características:  
• Fabricante: Microbial Discovery Group (MDG) 
• Presentación: Cubeta de 10 Kg 
• Propiedades físicas: 

Forma: Polvo 
Color: Gris Claro 
Especies de destino: Peces y Camarones en todos sus estadios. 
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• Composición:  

 
 

Sales de dentritas y el bioestimulante son excipientes. Los bacillus utilizan el amoniaco en el agua y producen 
enzimas que descomponen el lodo. 

• Beneficios:  
Capacidad de inhibir bacterias patógenas 
Capacidad degradadora en material orgánico acumulado por el efecto del sistema productivo 
Los Bacillus utilizan el amoniaco en el agua y producen enzimas que descomponen el lodo. 

• Uso y dosificación: Mezcle bien el producto antes de usarlo, ya que el contenido puede asentarse durante el 
tránsito. El producto debe hidratarse en agua en una proporción de 200 gramos/4 litros de agua durante al 
menos 30 minutos. La dosis típica es de 200 a 400 g por hectárea por semana 

 
Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: "Los 
títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada 
legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas 
partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes." 
 
Que, el texto de partida arancelaria 30.02 comprende: “Sangre humana; sangre animal preparada para 
usos terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones 
de la sangre y productos inmunológicos, incluso modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos (excepto las levaduras) y productos 
similares.”. 
 
Que, las notas explicativas de partida arancelaria 30.02 describen: “…3) Los cultivos de microorganismos 
(excepto las levaduras). Estos cultivos comprenden los fermentos, tales como los fermentos lácticos utilizados para la 
preparación de derivados de la leche (kéfir, yogur, ácido láctico), los fermentos acéticos para la elaboración del vinagre y los hongos 
para la obtención de penicilina y de otros antibióticos, así como los cultivos de microorganismos para usos técnicos (por ejemplo, para 
favorecer el crecimiento de las plantas)…”. (Subrayado no corresponde al texto original) 
 
Que, conforme información técnica del fabricante, la mercancía es una mezcla de Bacillus de múltiples cepas 
(microorganismos) y excipientes, por lo que merceológicamente corresponde a un cultivo de microorganismos,  
con base a los textos arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas de la mercancía, 
por aplicación de la Primera Regla General Interpretativa del Sistema Armonizado, a la mercancía motivo 
de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 30.02. 
 
Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte, señala 
que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas 
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subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden 
compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo 
disposición en contrario." 
 
Que, tomando en consideración que la mercancía es una mezcla de Bacillus de múltiples cepas y excipientes, 
cultivo de microorganismos utilizado para mejorar la transformación y uso de compuestos nitrogenados que se 
encuentran en el agua de cultivo, por lo tanto estas bacterias sirven para la bioremediación en el agua piscinas y 
tanques de acuicultura disminuyendo su toxicidad y de esta forma proporciona una mejor calidad del agua para la 
vida acuática de peces y camarones, su clasificación procede en la subpartida “3002.90.10.22 - - - - 
Bioremediación”, del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales Interpretativas del Sistema 
Armonizado 1 y 6. 
 
Que, por tanto: 
 
4. CONCLUSIÓN  
 
Clasifíquese la mercancía denominada “GOLDEN PRO”, del fabricante Microbial Discovery Group (MDG),  
presentada en cubeta de 10 Kg, es una mezcla de Bacillus de múltiples cepas y excipientes, para bioremediación 
en el agua piscinas y tanques de acuicultura, mejoran la transformación y uso de compuestos nitrogenados que se 
encuentran en el agua de cultivo, disminuyendo su toxicidad y de esta forma proporciona una mejor calidad del 
agua para la vida acuática de peces y camarones, en la subpartida del Arancel del Ecuador vigente “3002.90.10.22 
- - - - Bioremediación”, por aplicación de las Reglas Generales Interpretativas del Sistema Armonizado 1 y 6.   
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 

   

Elaborado por: Revisado y Supervisado por: Aprobado por: 

Andrea Lavanda Torres 
Especialista en Técnica Aduanera 

Pedro Velasco Véliz 
Director de Técnica Aduanera 

Ramón Vallejo Ugalde 
Director Nacional de Gestión de 

Riesgos y Técnica Aduanera, 
Subrogante 

Fecha de elaboración: 22 de diciembre de 2022 

Firmado electrónicamente por:

ANDREA LORENA
LAVANDA TORRES Firmado electrónicamente por:

PEDRO JAVIER
VELASCO VELIZ

Firmado electrónicamente por:

RAMON ENRIQUE
VALLEJO UGALDE
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Resolución Nro. SENAE-SGN-2022-0189-RE

Guayaquil, 29 de diciembre de 2022

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCION ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

  

VISTOS: 
  

La solicitud de la Sra. Magena Cecilia Jalon Ruiz, ingresada con documento SENAE-DNR-2022-0628-E, de 21

de octubre de 2022, quien, en representación legal de la compañía I&V BIO S.A., con Registro Único de

Contribuyentes No. 0993188816001, requiere que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita

una Resolución Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada

comercialmente como “CISTOS DE ARTEMIA”. 

  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h) del artículo 216 del

Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora General del

SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022, que

expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS” 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, de 08 de febrero de 2022, de la Directora General del

SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones 

anticipadas. 

  

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a la solicitud de resolución anticipada, que, en

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja

establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la

mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de

resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión, o acción judicial que

esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente respecto a su clasificación

arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en curso por parte de la administración

aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se

solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas de carácter general

emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y

concordancia de la información y documentos proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución

anticipada; y, f) no se ha solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y

efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse con la finalidad de conocer la clasificación

arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada,

ésta no causará efecto sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que

regirá para las nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 

  

El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2017 mediante Resolución 020-2017 del Comité de

Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de

Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio

Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema

Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),

en su Sexta Recomendación de Enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Guayaquil, 29 de diciembre de 2022

El Oficio No. SENAE-SGN-2022-1563-OF, de 18 de noviembre de 2022, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 18 de noviembre de 2022. 

  

El informe técnico No. DNR-DTA-JCC-ALT-IF-2022-0483, de 28 de diciembre de 2022 de la Dirección

Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

  

CONSIDERANDO: 
  

Que, de acuerdo a la información técnica remitida por el requirente, la mercancía objeto de consulta

corresponde a 100% cistos de artemia, que se destina a la alimentación de gambas, y se presenta en bolsas de 12 

Kg.  

  

Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

·         Fabricante: MEBROM NV 

·         Composición: 100% cistos de artemia 

·         Beneficios al usar: los cistos de artemia son alimento y nutriente para gambas. 

·         Forma de presentación: Bolsa de 12 Kg 

·         Proceso de elaboración: La Artemia es cosechada en los lagos de Rusia. Luego es enviada a la fábrica

para el proceso de limpieza y así remover impurezas. Se añaden desinfectantes en el proceso de salmuera y se

reduce el porcentaje de agua durante el proceso de centrifugación. Con el objetivo de obtener el mismo nivel de

eclosión se homogeniza el lote. La Artemia tratada es empacada de acuerdo a las especificaciones requeridas y

lista para ser despachada 

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: "Los

títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes."

(Subrayado no corresponde al texto original) 

  

Que,  las consideraciones Generales de Capítulo 5 describen: “…Este Capítulo comprende un conjunto de

materias de origen animal, en bruto o con una simple preparación, que generalmente no se destinan a la 

alimentación (con excepción de cierta sangre, y de las tripas, vejigas y estómagos de animales) ni están

comprendidas en otros Capítulos de la Nomenclatura…”  

  

Que, el texto de partida arancelaria 05.11 comprende: “Productos de origen animal no expresados ni

comprendidos en otra parte; animales muertos de los Capítulos 1 ó 3, impropios para la alimentación 

humana.”. 

  

Que, conforme información técnica del fabricante, la mercancía son cistos de artemias (crustáceos

branquiópodos) 100% que se destina como alimento de gambas, por lo tanto, por su naturaleza son impropios

para alimentación humana. Con base a los textos arancelarios expuestos, y en concordancia con las

características técnicas de la mercancía, por aplicación de la Primera Regla General Interpretativa del
Sistema Armonizado, a la mercancía motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 

05.11. 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte, señala

que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por

los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas

anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla,

también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario." 

  

Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a cistos de artemia (crustáceo branquiópodo), su

clasificación procede en la subpartida “0511.91.90.00 - - - Los demás”, del Arancel del Ecuador, por aplicación

de las Reglas Generales Interpretativas del Sistema Armonizado 1 y 6. 

2/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Que, por tanto, y 

  

TENIENDO PRESENTE: 
  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo dispuesto en

la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la Directora General del

SENAE, Sra. Carola Soledad Ríos Michaud, al suscrito Subdirector General de Normativa Aduanera mediante

Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada “CISTOS DE ARTEMIA”, del fabricante MEBROM NV,  presentada en

bolsas de 12 Kg, tratándose de cistos de artemia destinada a la alimentación de gambas, en la subpartida del

Arancel del Ecuador vigente “0511.91.90.00 - - - Los demás”, por aplicación de las Reglas Generales

Interpretativas del Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el informe DNR-DTA-JCC-ALT-IF-2022-0483. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la motivaron,

las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente resolución

conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en documentos asociados del

presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar las

diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en

el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a

las que se refiere el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Lenin Isaac Castro Pilapaña

SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Referencias: 
- SENAE-DNR-2022-0628-E 

Anexos: 

- dnr-dta-jcc-alt-if-2022-0483.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Pedro Javier Velasco Veliz

Director de Técnicas Aduaneras
 

Señor Licenciado

Ramon Enrique Vallejo Ugalde

Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera, Subrogante
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Directora De Secretaria General
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INFORME TÉCNICO DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA  
 

DNR-DTA-JCC-ALT-IF-2022-0483 
 

Guayaquil, 28 de diciembre de 2022 
 
Señor 
Lenin Isaac Castro Pilapaña 
Subdirector General de Normativa Aduanera 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
En su despacho.- 
 
ASUNTO: Informe técnico de resolución anticipada en materia de clasificación arancelaria / Mercancía: 
CISTOS DE ARTEMIA; Fabricante: MEBROM NV; Presentación: Bolsas de 12 Kg / Solicitante: I&V BIO 
S.A. - RUC 0993188816001 / Documento: SENAE-DNR-2022-0628-E 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vistos: 
 
La solicitud de la Sra. Magena Cecilia Jalon Ruiz, ingresada con documento SENAE-DNR-2022-0628-E, de 21 
de octubre de 2022, quien, en representación legal de la compañía I&V BIO S.A., con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0993188816001, requiere que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita 
una Resolución Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada comercialmente 
como “CISTOS DE ARTEMIA”. 
 
La documentación de soporte presentada por el solicitante dentro de su solicitud de Resolución Anticipada en 
materia de clasificación arancelaria, consistente en ficha técnica del fabricante y fotografías. 
 
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora General del 
SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022, que expide 
el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS” 
 
La disposición contenida en el Art. 19 de la resolución SENAE-SENAE-2022-0011-RE que establece: “Artículo 
19.- Informe Técnico.- Admitida la solicitud a trámite, la Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador emitirá el respectivo informe técnico, cuyo contenido servirá de fundamento para la emisión 
de la resolución anticipada. El referido informe contendrá, además de los requisitos establecidos en artículo 124 del Código Orgánico 
Administrativo, lo siguiente: el análisis de la información, documentación y muestras, de ser el caso, contenidas en la solicitud y el 
análisis de la mercancía en materia de clasificación arancelaria, valor u origen, según corresponda.” 
 
La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución anticipada, que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja 
establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la 
mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de 
resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión, o acción judicial que 
esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente respecto a su clasificación 
arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en curso por parte de la administración 
aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se 
solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas de carácter general 
emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y 
concordancia de la información y documentos proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución 
anticipada; y, f) no se ha solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y 
efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la clasificación arancelaria 
de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada, ésta no 
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causará efecto sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para 
las nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
 
El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2017 mediante Resolución 020-2017 del Comité de 
Comercio Exterior (COMEX) y sus reformas, que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y 
Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el 
Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema 
Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA), en 
su Sexta Recomendación de Enmienda. 
 
Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
 
La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 
 
El Oficio No. SENAE-SGN-2022-1563-OF, de 18 de noviembre de 2022, mediante el cual se declara la 
admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 18 de noviembre de 2022. 
 
2. FOTOGRAFÍAS DE LA MERCANCÍA OBJETO DE CONSULTA  
 

  
 
3. ANÁLISIS DE CLASIFICACIÓN 
 
Considerando: 
 
Que, de acuerdo a la información técnica remitida por el requirente, la mercancía objeto de consulta corresponde 
a 100% cistos de artemia, que se destina a la alimentación de gambas, y se presenta en bolsas de 12 Kg.   
 
Que, la mercancía tiene las siguientes características:  
• Fabricante: MEBROM NV 
• Composición: 100% cistos de artemia 
• Beneficios al usar: los cistos de artemia son alimento y nutriente para gambas. 
• Forma de presentación: Bolsa de 12 Kg 
• Proceso de elaboración: La Artemia es cosechada en los lagos de Rusia. Luego es enviada a la fábrica para el 

proceso de limpieza y así remover impurezas. Se añaden desinfectantes en el proceso de salmuera y se reduce 
el porcentaje de agua durante el proceso de centrifugación. Con el objetivo de obtener el mismo nivel de 
eclosión se homogeniza el lote. La Artemia tratada es empacada de acuerdo a las especificaciones requeridas 
y lista para ser despachada 
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Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: "Los 
títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada 
legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas 
partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes." (Subrayado no corresponde al texto original) 
 
Que,  las consideraciones Generales de Capítulo 5 describen: “…Este Capítulo comprende un conjunto de 
materias de origen animal, en bruto o con una simple preparación, que generalmente no se destinan a la alimentación (con 
excepción de cierta sangre, y de las tripas, vejigas y estómagos de animales) ni están comprendidas en otros Capítulos de la 
Nomenclatura…”  
 
Que, el texto de partida arancelaria 05.11 comprende: “Productos de origen animal no expresados ni 
comprendidos en otra parte; animales muertos de los Capítulos 1 ó 3, impropios para la alimentación 
humana.”. 
 
Que, conforme información técnica del fabricante, la mercancía son cistos de artemias (crustáceos 
branquiópodos) 100% que se destina como alimento de gambas, por lo tanto, por su naturaleza son 
impropios para alimentación humana. Con base a los textos arancelarios expuestos, y en concordancia con las 
características técnicas de la mercancía, por aplicación de la Primera Regla General Interpretativa del Sistema 
Armonizado, a la mercancía motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 05.11. 
 
Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte, señala 
que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas 
subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden 
compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo 
disposición en contrario." 
 
Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a cistos de artemia (crustáceo branquiópodo), 
su clasificación procede en la subpartida “0511.91.90.00 - - - Los demás”, del Arancel del Ecuador, por 
aplicación de las Reglas Generales Interpretativas del Sistema Armonizado 1 y 6. 
 
Que, por tanto: 
 
4. CONCLUSIÓN  
 
Clasifíquese la mercancía denominada “CISTOS DE ARTEMIA”, del fabricante MEBROM NV,  presentada en 
bolsas de 12 Kg, tratándose de cistos de artemia destinada a la alimentación de gambas, en la subpartida del 
Arancel del Ecuador vigente “0511.91.90.00 - - - Los demás”, por aplicación de las Reglas Generales 
Interpretativas del Sistema Armonizado 1 y 6.   
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 

   

Elaborado por: Revisado y Supervisado por: Aprobado por: 

Andrea Lavanda Torres 
Especialista en Técnica Aduanera 

Pedro Velasco Véliz 
Director de Técnica Aduanera 

Ramón Vallejo Ugalde 
Director Nacional de Gestión de 

Riesgos y Técnica Aduanera, 
Subrogante 

Fecha de elaboración: 27 de diciembre de 2022 

Firmado electrónicamente por:

ANDREA LORENA
LAVANDA TORRES

Firmado electrónicamente por:

PEDRO JAVIER
VELASCO VELIZ
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RAMON ENRIQUE
VALLEJO UGALDE
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Resolución Nro. SENAE-SGN-2022-0190-RE

Guayaquil, 30 de diciembre de 2022

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

  

VISTOS: 
  

La solicitud de la ciudadana Dolores Del Carmen Prado Marenco, ingresada mediante

documento SENAE-DSG-2022-11214-E de 31 de octubre de 2022, quien, en calidad de

Presidente Ejecutivo de la compañía HOLCIM ECUADOR S.A, RUC. 0990293244001,

solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir una Resolución

Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada

comercialmente como “CARBÓN BITUMINOSO”. 

 

La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución

Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: En la ficha técnica de la

mercancía en consulta (fabricante: KNIGHT HAWK COAL, LLC); imágenes de la mercancía 

consultada. 

 

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h) del

artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la

Directora General del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro

Oficial, de 08 de febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA

EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

 

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la Directora

General del SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad

para emitir resoluciones anticipadas. 

 

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución

anticipada, que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada

después de la transmisión de la declaración aduanera de la mercancía por la que está

solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de resolución

anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión, o acción

judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente

respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control

aduanero en curso por parte de la administración aduanera, respecto del solicitante,

relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se solicita la resolución

anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas de carácter general

emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; e) la veracidad,

1/5
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exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos proporcionados respecto

de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha solicitado la resolución

anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y efectuado el levante de la

mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la clasificación arancelaria de

una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución

anticipada, ésta no causará efecto sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con

anterioridad a su emisión, sino que regirá para las nuevas importaciones o exportaciones que

se realicen sobre la mercancía idéntica. 

El Arancel del Ecuador Sexta Enmienda, adoptado el 1ro., de septiembre de 2017 mediante 

Resolución 020-2017 del Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la

Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de los Países Miembros

de la Comunidad Andina -NANDINA- y ésta, a su vez, en el Convenio Internacional sobre el

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado) del

Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),

junto con las  Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado y la Versión

Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

 

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

 

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado 

(VUENESA). 

 

El Oficio No. SENAE-SGN-2022-1613-OF, de 27 de noviembre de 2022, mediante el cual se

declara la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 01 de

Diciembre de 2022. 

 

CONSIDERANDO: 
  

Que, de acuerdo a la información técnica emitida por el fabricante KNIGHT HAWK COAL,

LLC, la mercancía “CARBÓN BITUMINOSO” presentado al granel transportado  por

Buques, corresponde a carbón bituminoso al 100% usado en las plantas de cemento como 

combustible. 

Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Composición: Carbón Bituminoso 100%. 

Material volátil seca: 40.80% 

Valor calorífico húmedo: 11169 Btu/lb 

Indicaciones de Uso: En planta de fabricación de cemento como combustible 

Presentación: Material al granel transportado por Buques.

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado

dispone que: "Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen

un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las

partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas

partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes." 

2/5
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Que, el texto de partida arancelaria 27.01 comprende: “Hullas; briquetas, ovoides y

combustibles sólidos similares, obtenidos de la hulla.”. 

Que, La nota explicativa de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) de la partida 27.01

describe: “…Esta partida comprende diversas variedades de hulla (antracita, hulla 

bituminosa, etc.), incluso pulverizada o aglomerada (ovoides, briquetas, etc.), así como las

briquetas y combustibles aglomerados análogos que han sido carbonizados para que ardan

sin humo. 

 (…)”. Subrayado fuera del texto original. 

Que, conforme información técnica del fabricante, la mercancía corresponde a carbón (hulla)

bituminoso al 100% usado en las plantas de cemento como combustible, con base a los textos

arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas de la mercancía, en

aplicación de la Primera Regla interpretativa, a la mercancía motivo de consulta le

corresponde clasificarse en la partida arancelaria 27.01. 

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado,

por su parte, señala que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma

partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de

subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo

pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican

las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario." 

Que, Nota de subpartida 2 de Capítulo 27 de la Organización Mundial de Aduanas (OMA)

describe: “2. En la subpartida 2701.12, se considera hulla bituminosa, la hulla con un

contenido límite de materias volátiles superior al 14 %, calculado sobre producto seco sin

materias minerales, y cuyo valor calorífico límite sea superior o igual a 5.833 kcal/kg,

calculado sobre producto húmedo sin materias minerales.” 

Que, tomando en consideración que la mercancía hulla (carbón) objeto de consulta presenta

un contenido de materias volátiles superior al 14 % (40.8% en el presente caso conforme

documento  presentado denominado “reporte de análisis”), y un valor calorífico superior a

5.833 kcal/kg (5898 kcal/kg en el presente caso conforme documento presentado denominado

“reporte de análisis”) cumpliéndose con ello las condiciones establecidas en la nota de

subpartida 2 del capítulo 27, se considera que esta mercancía corresponde a una hulla

bituminosa cuya clasificación arancelaria procede, por aplicación de las Reglas Generales

Interpretativas del sistema Armonizado 1 y 6 (texto de la subpartida 2701.12  y nota de

subpartida 2 del capítulo 27), en la subpartida nacional 2701.12.00.00 - - Hulla bituminosa,

del Arancel del Ecuador vigente. 

| 

Que, por tanto: 

 

TENIENDO PRESENTE: 
  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del

COPCI; lo dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación

conferida por la Directora General del SENAE, Sra. Carola Soledad Ríos Michaud, al suscrito

Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

3/5
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Resolución Anticipada: 
  

Clasificase la mercancía denominada CARBÓN BITUMINOSO, fabricada por KNIGHT

HAWK COAL, LLC, que corresponde a carbón bituminoso al 100% usado en las plantas de

cemento como combustible, presentado al granel transportado por Buques, conforme al

análisis efectuado en los considerandos en la subpartida del Arancel del Ecuador 

2701.12.00.00 - - Hulla bituminosa, por aplicación de las Reglas Generales Interpretativas del

sistema Armonizado 1 y 6 (texto de la subpartida 2701.12  y nota de subpartida 2 del capítulo 

27.. 

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico

DNR-DTA-JCC-GVM-IF-2022-0462 de 28 de diciembre de 2022. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias

que la motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se 

emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la

presente resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición

adjunta en documentos asociados del presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

formalizar las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro

Oficial, la gaceta tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador,

respetando las condiciones de confidencialidad a las que se refiere el artículo 5 de la

Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Lenin Isaac Castro Pilapaña

SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Referencias: 
- SENAE-DSG-2022-11214-E 

Anexos: 

- informe técnico
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Copia: 
Señora

Rodolfo Montero Chacon

HOLCIM ECUADOR S.A.
 

Señor Licenciado

Ramon Enrique Vallejo Ugalde

Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera, Subrogante
 

Señorita Abogada

Gilliam Eleana Solorzano Orellana

Directora De Secretaria General
 

Señor Magíster

Pedro Javier Velasco Veliz

Director de Técnicas Aduaneras

GEVM/pjvv/rv

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

LENIN ISAAC
CASTRO
PILAPANA



Miércoles 8 de febrero de 2023 Registro Oficial Nº 246

22 

 

Pág. 1 de 4 
 
 

 
 

 

 
INFORME TÉCNICO DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA  

DNR-DTA-JCC-GVM-IF-2022-0462 
 

Guayaquil, 28 de diciembre de 2022 
 
Señor 
Lenin Isaac Castro Pilapaña 
Subdirector General de Normativa Aduanera 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
En su despacho.- 
 
ASUNTO: Informe técnico de Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria / 
Mercancía: “CARBÓN BITUMINOSO”/ Solicitante: HOLCIM ECUADOR S.A. - RUC: 
0990293244001/ Documento: SENAE-DSG-2022-11214-E. 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La solicitud de la ciudadana Dolores Del Carmen Prado Marenco, ingresada mediante documento 
SENAE-DSG-2022-11214-E de 31 de octubre de 2022, quien, en calidad de Presidente Ejecutivo de la 
compañía HOLCIM ECUADOR S.A, RUC. 0990293244001, solicita al Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador (SENAE) emitir una Resolución Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la 
mercancía denominada comercialmente como “CARBÓN BITUMINOSO”. 
 
La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución Anticipada en 
materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: En la ficha técnica de la mercancía en consulta 
(fabricante: KNIGHT HAWK COAL, LLC); imágenes de la mercancía consultada. 
 
La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora 
General del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de 
febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE 
RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 
 
La disposición contenida en el Art. 19 de la resolución SENAE-SENAE-2022-0011-RE que establece: 
“Artículo 19.- Informe Técnico.- Admitida la solicitud a trámite, la Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y 
Técnica Aduanera del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador emitirá el respectivo informe técnico, cuyo contenido 
servirá de fundamento para la emisión de la resolución anticipada. El referido informe contendrá, además de los requisitos 
establecidos en artículo 124 del Código Orgánico Administrativo, lo siguiente: el análisis de la información, 
documentación y muestras, de ser el caso, contenidas en la solicitud y el análisis de la mercancía en materia de clasificación 
arancelaria…” 
 
La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución anticipada, 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-
RE, deja establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la 
declaración aduanera de la mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la 
mercancía motivo de la solicitud de resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo 
administrativo, recurso de revisión, o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que 
haya sido resuelto previamente respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o 
proceso de control aduanero en curso por parte de la administración aduanera, respecto del solicitante, 
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relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se solicita la resolución anticipada; 
d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas de carácter general emitidas sobre mercancías 
idénticas a las que constan en la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la 
información y documentos proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, 
f) no se ha solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y efectuado 
el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la clasificación arancelaria 
de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada, ésta 
no causará efecto sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino 
que regirá para las nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
 
El Arancel del Ecuador Sexta Enmienda, adoptado el 1ro., de septiembre de 2017 mediante 
Resolución 020-2017 del Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la 
Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la 
Comunidad Andina -NANDINA- y ésta, a su vez, en el Convenio Internacional sobre el Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de 
Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA), en su Sexta 
Recomendación de Enmienda. 
 
Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
 
La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 
 
El Oficio No. SENAE-SGN-2022-1613-OF, de 27 de noviembre de 2022, mediante el cual se declara 
la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 01 de Diciembre de 2022. 
 
2. FOTOGRAFÍA DE LA MERCANCÍA OBJETO DE CONSULTA  
 

 
Material al granel Transportado por Buques 
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3. ANÁLISIS DE CLASIFICACIÓN 
 
Considerando: 
 
Que, de acuerdo a la información técnica emitida por el fabricante KNIGHT HAWK COAL, LLC, la 
mercancía “CARBÓN BITUMINOSO” presentado al granel transportado  por Buques, corresponde a 
carbón bituminoso al 100% usado en las plantas de cemento como combustible. 
 
Que, la mercancía tiene las siguientes características:  
 Composición: Carbón Bituminoso 100%. 
 Material volátil seca: 40.80% 
 Valor calorífico húmedo: 11169 Btu/lb 
 Indicaciones de Uso: En planta de fabricación de cemento como combustible 
 Presentación: Material al granel transportado por Buques. 

 
Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone 
que: "Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la 
clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son 
contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes." 
 
Que, el texto de partida arancelaria 27.01 comprende: “Hullas; briquetas, ovoides y 
combustibles sólidos similares, obtenidos de la hulla.”. 
 
Que, La nota explicativa de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) de la partida 27.01 describe: 
“…Esta partida comprende diversas variedades de hulla (antracita, hulla bituminosa, etc.), incluso pulverizada o 
aglomerada (ovoides, briquetas, etc.), así como las briquetas y combustibles aglomerados análogos que han sido 
carbonizados para que ardan sin humo. 
 (…)”. Subrayado fuera del texto original. 
 
Que, conforme información técnica del fabricante, la mercancía corresponde a carbón (hulla) 
bituminoso al 100% usado en las plantas de cemento como combustible, con base a los textos 
arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas de la mercancía, en aplicación 
de la Primera Regla interpretativa, a la mercancía motivo de consulta le corresponde clasificarse en la 
partida arancelaria 27.01. 
 
Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su 
parte, señala que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente 
por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, 
bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las 
Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario." 
 
Que, Nota de subpartida 2 de Capítulo 27 de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) describe: 
“2. En la subpartida 2701.12, se considera hulla bituminosa, la hulla con un contenido límite de materias volátiles 
superior al 14 %, calculado sobre producto seco sin materias minerales, y cuyo valor calorífico límite sea superior o igual a 
5.833 kcal/kg, calculado sobre producto húmedo sin materias minerales.” 
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Que, tomando en consideración que la mercancía hulla (carbón) objeto de consulta presenta un 
contenido de materias volátiles superior al 14 % (40.8% en el presente caso conforme documento  
presentado denominado “reporte de análisis”), y un valor calorífico superior a 5.833 kcal/kg (5898 
kcal/kg en el presente caso conforme documento presentado denominado “reporte de análisis”) 
cumpliéndose con ello las condiciones establecidas en la nota de subpartida 2 del capítulo 27, se 
considera que esta mercancía corresponde a una hulla bituminosa cuya clasificación arancelaria procede, 
por aplicación de las Reglas Generales Interpretativas del sistema Armonizado 1 y 6 (texto de la 
subpartida 2701.12  y nota de subpartida 2 del capítulo 27), en la subpartida nacional 2701.12.00.00 - - 
Hulla bituminosa, del Arancel del Ecuador vigente.  
| 
Que, por tanto: 
 
4. CONCLUSIÓN  

 
Clasificase la mercancía denominada CARBÓN BITUMINOSO, fabricada por KNIGHT HAWK 
COAL, LLC, que corresponde a carbón bituminoso al 100% usado en las plantas de cemento como 
combustible, presentado al granel transportado por Buques, conforme al análisis efectuado en los 
considerandos en la subpartida del Arancel del Ecuador 2701.12.00.00 - - Hulla bituminosa, por 
aplicación de las Reglas Generales Interpretativas del sistema Armonizado 1 y 6 (texto de la subpartida 
2701.12  y nota de subpartida 2 del capítulo 27.  
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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RESOLUCIÓN 005-2023 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO: 
 

Que  el artículo 178 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, así 
como el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, disponen que el 
Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial; 

 
Que  el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, 
funciones, atribuciones, competencias y todo lo necesario para la adecuada 
administración de justicia.”; 

 
Que  el artículo 181, numerales 1 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece entre las funciones del Consejo de la Judicatura: “1. Definir y ejecutar 
las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema judicial. (…) 5. 
Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial (…).”; 

 
Que  el artículo 199 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Los 

servicios notariales son públicos. En cada cantón o distrito metropolitano habrá el 
número de notarias y notarios que determine el Consejo de la Judicatura. Las 
remuneraciones de las notarias y notarios, el régimen de personal auxiliar de estos 
servicios, y las tasas que deban satisfacer los usuarios, serán fijadas por el 
Consejo de la Judicatura. Los valores recuperados por concepto de tasas 
ingresarán al Presupuesto General del Estado conforme lo que determine la ley”; 

 
Que  el artículo 264, numerales 9 y 10, del Código Orgánico de la Función Judicial, 

establece que al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “(…) 9. Fijar 
y actualizar: a) las tasas notariales que serán pagadas por los usuarios de los 
servicios notariales; (…) 10. Expedir, modificar, derogar e interpretar 
obligatoriamente (…) los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la organización, 
funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial 
(…).”; 

 
Que  el artículo 303 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina: “Es 

atribución del Consejo de la Judicatura establecer, modificar o suprimir mediante 
resolución las tasas por servicio notarial, fijar sus tarifas y regular sus cobros. 
Igualmente, es atribución de dicho Consejo fijar y actualizar periódicamente, 
mediante resolución, los mecanismos de remuneración de las notarias y notarios, 
que serán pagados por los usuarios del servicio. / La notaria o notario que cobre 
valores no establecidos por el Consejo de la Judicatura, comete una falta 
susceptible de destitución.”; 

 
Que  el artículo 304 del Código Orgánico de la Función Judicial, preceptúa: “Le 

corresponde exclusivamente a la notaria o notario asumir los costos de la 
administración general de su despacho, su propia remuneración y el cumplimiento 
de las obligaciones laborales de su personal, por medio de valores recuperados 
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por concepto de servicio notarial, exceptuando los valores que por concepto de 
tasas ingresan al Presupuesto General del Estado. (…) Estos porcentajes de 
participación podrán ser modificados por el Consejo de la Judicatura, mediante 
resolución, según las necesidades del servicio. (…)”; artículo modificado conforme 
lo dispuso la Corte Constitucional en Sentencia No. 35-12-IN/20, de 16 de junio de 
2020; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura (período 2013-2018) mediante Resolución 

216-2017, de 30 de noviembre de 2017, publicada en el Registro Oficial No. 160, 
de 15 de enero de 2018, expidió el “REGLAMENTO DEL SISTEMA NOTARIAL 
INTEGRAL DE LA FUNCIÓN JUDICIAL”; el cual fue reformado mediante 
Resolución 036-2020, de 16 de abril de 2020, publicada en el Registro Oficial No. 
216-2020, de 3 de junio de 2020; 

 
Que  mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2022-1077-M, de 24 de agosto de 2022, la 

Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial, remitió a la Dirección General, el Informe DNDMCSJ-SNGSN-INF-2022-
025 - Propuesta de modificación del mecanismo de participación al estado por 
servicios notariales; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2022-8417-

M, de 28 de diciembre de 2022, suscrito por el Director General, quien remitió el 
Memorando CJ-DNDMCSJ-2022-1548-M, de 22 de noviembre de 2022, que 
contiene el “Informe DNDMCSJ-SNGSN-INF-2022-025 - Propuesta de 
modificación del mecanismo de participación al estado por servicios notariales”, 
suscrito por la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial; así como el Memorando CJ-DNJ-2022-1649-M, de 20 de 
diciembre de 2022, suscrito por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, que 
contiene el informe jurídico y el proyecto de resolución respectivo, recomendando 
al Pleno su consideración y aprobación; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales establecidas en el artículo 181 
de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 264 numerales 9 y 10 del Código 
Orgánico de la Función Judicial,  
 

RESUELVE: 
 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 216-2017 QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DEL 
SISTEMA NOTARIAL INTEGRAL DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

 
Artículo 1.- Sustituir el tercer inciso del Artículo 5, por el siguiente: 
 
“Las Direcciones corresponsables en la administración del Sistema Informático Notarial 
tendrán las siguientes obligaciones y facultades: 

 
1. La Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

emitirá un informe semestral o cuando lo disponga el Director General, de la 
evaluación de control de calidad, integridad y seguridad del Sistema Informático 
Notarial con el fin de prevenir, detectar y corregir errores e irregularidades de 
procesamiento dando cumplimiento a los controles sobre sistemas de información;  

2. La Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
brindará soporte y mantenimiento a la herramienta en base a sus competencias, 
y actualizará la información remitida por la Dirección Nacional de Innovación, 
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Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y Dirección Nacional Financiera,  
contenida en el sistema informático según corresponda; 

3. La Dirección Nacional de Talento Humano y/o sus unidades provinciales, emitirán 
y remitirán oportunamente las acciones de personal, para que sean registradas en 
el Sistema Informático Notarial según corresponda; 

4. Una vez que el Sistema Informático Notarial genere los valores a pagar por 
concepto de participación al Estado, la Dirección Nacional Financiera/Unidades 
provinciales financieras realizarán la verificación y seguimiento de datos 
coincidentes entre dichos valores, los depósitos realizados por las y los notarios y 
los valores reflejados en los estados de cuenta de la entidad financiera señalada 
por la Dirección Nacional Financiera, dentro del plazo que establece la ley;  

5. La Dirección Nacional Financiera/unidades provinciales financieras realizarán 
mensualmente el proceso de finalización de cierre de participación al Estado en el 
Sistema Informático Notarial; 

6. La Dirección Nacional Financiera para el cálculo de la participación al Estado por 
servicios notariales remitirá a la Dirección Nacional de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones la actualización de la información del Salario 
Básico Unificado de manera anual de conformidad a lo determinado por la 
autoridad competente. 

7. La Escuela de la Función Judicial en coordinación con la Subdirección Nacional 
de Gestión del Sistema Notarial, realizará capacitaciones a las y los notarios, de 
la herramienta informática notarial;  

8. Las Direcciones Provinciales tendrán las siguientes obligaciones y facultades:  
 

a. Receptar la información firmada y sellada física o digital del resumen de 
liquidación mensual de ingresos facturados, así como la copia certificada 
del comprobante de depósito y/o de transferencia; 

b. Prestar apoyo a la Subdirección Nacional de Gestión del Sistema Notarial, 
en la gestión de los requerimientos solicitados; 

c. Designar una persona encargada de la gestión notarial en cada Dirección 
Provincial; y, 

d. Realizar el seguimiento con relación al cumplimiento de las disposiciones 
de este reglamento.”. 

 
Artículo 2.-  Sustituir el texto del Capítulo I del Título III “DE LA PARTICIPACIÓN AL 
ESTADO”, por el siguiente: 
  

“TÍTULO III 
DE LA PARTICIPACIÓN AL ESTADO 

 
CAPÍTULO I 

 
MECANISMO PARA LA APLICACIÓN DE LOS PORCENTAJES DE 
PARTICIPACIÓN AL ESTADO POR SERVICIOS NOTARIALES” 

 
 

Artículo 3.- Sustituir el artículo 13, por el siguiente:  
 

“Artículo 13.- Ingresos para el cálculo de la participación al Estado.- 
Constituyen ingresos brutos para el cálculo de la participación al Estado los 
valores facturados sin impuestos de manera mensual por los servicios notariales 
brindados.”. 
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Artículo 4.- Sustituir el artículo 15 por el siguiente: 
 

“Artículo 15.- Porcentaje de participación al Estado.- El Sistema Informático 
Notarial calculará el valor de participación al Estado por los servicios notariales 
prestados por las y los notarios; dicha participación se calculará de conformidad al 
siguiente detalle: 
 
 

  
 

 
Artículo 5.- Sustituir el artículo 24 por el siguiente: 
 

“Artículo. 24.- Procedimiento para el registro de pago.- Para el cumplimiento 
del pago de la participación al Estado, las y los notarios tomarán en consideración 
lo siguiente: 
 

1. Una vez concluido el período mensual, la o el notario, generará en el Sistema 
informático Notarial, el formulario de resumen de liquidación de ingresos 
facturados, el cual será firmado electrónicamente y cargado;  
 

2. Realizado el pago de los valores que corresponden a la participación al Estado, 
la o el notario registrará en el Sistema Informático Notarial, la siguiente 
información: 
 
a) Monto correspondiente a la participación al Estado, acreditado a la cuenta 

de la entidad financiera señalada por la Dirección Nacional Financiera del 
Consejo de la Judicatura; 

b) Fecha del depósito o transferencia bancaria; 

DDEESSDDEE HHAASSTTAA

VVAALLOORR  FFIIJJOO
CCAALLCCUULLAADDOO  SSOOBBRREE  EELL  SSBBUU  
EESSTTAABBLLEECCIIDDOO  DDEE  MMAANNEERRAA  

AANNUUAALL

**PPOORRCCEENNTTAAJJEE
CCAALLCCUULLAADDOO  SSOOBBRREE  LLAA  

DDIIFFEERREENNCCIIAA  DDEELL  IINNGGRREESSOO  
BBRRUUTTOO  CCOONN  EELL  LLIIMMIITTEE  

IINNFFEERRIIOORR  DDEELL  EESSQQUUEEMMAA

00 - 5.011$                - 0%
11 5.011,01$          10.000$             2 SBU 15%
22 10.000,01$        20.000$             6 SBU 25%
33 20.000,01$        30.000$             14 SBU 30%
44 30.000,01$        40.000$             25 SBU 35%
55 40.000,01$        50.000$             38 SBU 40%
66 50.000,01$        60.000$             49 SBU 42%
77 60.000,01$        70.000$             62 SBU 44%
88 70.000,01$        80.000$             76 SBU 46%
99 80.000,01$        90.000$             90 SBU 48%

1100 90.000,01$        En adelante 108 SBU 51%
SSBBUU:: Salarios Básicos Unificados

**  NNoottaa:: Para el cálculo del “Porcentaje” de la Participación al Estado, se aplicará sobre el resultado de la resta del ingreso bruto 
mensual menos el límite inferior (columna desde) del esquema en el cual se enmarque el ingreso bruto del mes.

EESSQQUUEEMMAA

IINNGGRREESSOOSS  BBRRUUTTOOSS PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  AALL  EESSTTAADDOO
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c) Número del comprobante de depósito o código de transferencia bancaria; 
y, 

d) Archivo PDF del comprobante digitalizado del depósito o transferencia 
bancaria, suscrito electrónicamente. 

 
3. La o el notario es el único autorizado para cerrar el formulario de liquidación en 

el Sistema Informático Notarial, dentro de los diez (10) primeros días del mes 
siguiente al de la liquidación mensual; la omisión de este paso no implicará la 
generación de multa e interés si el depósito fue realizado dentro del plazo 
previsto en el artículo 304 del Código Orgánico de la Función Judicial, sin 
perjuicio de las sanciones previstas en este reglamento; 
 

4. En caso de ausencia temporal de la o el notario titular o encargado, efectuará 
dicho cierre el notario suplente, con sus respectivas credenciales habilitadas 
de conformidad a la resolución y lineamientos establecidos para el efecto; y,  
 

5. Finalmente, la o el notario remitirá a la Dirección Provincial del Consejo de la 
Judicatura de su sección territorial, el formulario de resumen de liquidación de 
ingresos facturados de la notaría; así como, el comprobante de depósito o 
transferencia realizada a la entidad bancaria del sistema financiero nacional 
designada por la Dirección Nacional Financiera, de manera física o digital.”  

 
 
Artículo 6.- Sustituir el Anexo 1 “TABLAS CUANTÍA DETERMINADA” del “Reglamento del 
Sistema Notarial Integral de la Función Judicial” contenido en la Resolución 216-2017, por 
el Anexo 1 adjunto a esta Resolución. 
 
Artículo 7- Sustituir el Anexo 2 “TABLA DE ACTOS DE CUANTÍA INDETERMINADA” del 
“Reglamento del Sistema Notarial Integral de la Función Judicial” contenido en la 
Resolución 216-2017, por el Anexo 2 adjunto a esta Resolución. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
ÚNICA.-  La Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial, en coordinación con la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, implementarán las reformas establecidas en la presente Resolución en 
el Sistema Informático Notarial, en el plazo de hasta 12 meses contados a partir de la 
expedición de la presente Resolución. 
 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
 
ÚNICA.- Derogar las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan a la 
presente Resolución. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta Resolución estará, en el ámbito de sus competencias, a 
cargo de la Dirección General, Direcciones Nacionales de Innovación, Desarrollo y Mejora 
Continua del Servicio Judicial, de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
Financiera y de las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura. 
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SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia una vez que las reformas se encuentren 
implementadas en el Sistema Informático Notarial de conformidad con la Disposición 
Transitoria Única. 
 
Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a trece de enero de dos mil veintitrés. 

 
 
 
 

 
Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro 

Presidente Temporal del Consejo de la Judicatura 
 
 
 
 
 
 

       Mgs. Xavier Alberto Muñoz Intriago                      Dr. Juan José Morillo Velasco 
Vocal del Consejo de la Judicatura                   Vocal del Consejo de la Judicatura 

 
 
 
 

Dra. Ruth Maribel Barreno Velin  
Vocal del Consejo de la Judicatura 

 
 

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad de los presentes, el trece de enero de dos mil veintitrés. 

 
 
 
 
 

Abg. Andrea Natalia Bravo Granda  
Secretaria General 

 
 

PROCESADO POR: GH 

ANDREA NATALIA 
BRAVO GRANDA

Firmado digitalmente 
por ANDREA NATALIA 
BRAVO GRANDA
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ANEXO 1 
 

 
 

 

DESDE HASTA

- 10.000,00$           
10.000,01$           30.000,00$           
30.000,01$           60.000,00$           
60.000,01$           90.000,00$           
90.000,01$           150.000,00$         

150.000,01$         300.000,00$         
300.000,01$         600.000,00$         
600.000,01$         1.000.000,00$     

1.000.000,01$     2.000.000,00$     
2.000.000,01$     3.000.000,00$     
3.000.000,01$     4.000.000,00$     

DESDE HASTA
N° SALARIO BÁSICO 

UNIFICADO
EXCEDENTE

4.000.000,01$     EN ADELANTE 20.00 0.001

1.35
2.00
4.00

TABLA N° 01

5.00
10.00
15.00
20.00

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

N° SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO

0.20
0.35
0.50
0.80

DESDE HASTA

- 10.000,00$        
10.000,01$        30.000,00$        
30.000,01$        60.000,00$        
60.000,01$        90.000,00$        
90.000,01$        150.000,00$      

150.000,01$      300.000,00$      
300.000,01$      600.000,00$      
600.000,01$      1.000.000,00$  

1.000.000,01$  2.000.000,00$  
2.000.000,01$  3.000.000,00$  
3.000.000,01$  4.000.000,00$  

DESDE HASTA
N°

SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO

EXCEDENTE

4.000.000,01$  EN ADELANTE 14.00 0.001

0.35
0.60
0.90
1.40

TABLA DE PROMESAS
TABLA N° 02

N° 
SALARIO BÁSICO 

UNIFICADO

0.15
0.25

3.50
7.00
10.50
14.00

2.80
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DESDE HASTA

- 10.000,00$           
10.000,01$           30.000,00$           
30.000,01$           60.000,00$           
60.000,01$           90.000,00$           
90.000,01$           150.000,00$         

150.000,01$         300.000,00$         
300.000,01$         600.000,00$         
600.000,01$         1.000.000,00$     

1.000.000,01$     2.000.000,00$     
2.000.000,01$     3.000.000,00$     
3.000.000,01$     4.000.000,00$     

DESDE HASTA
N° SALARIO 

BÁSICO 
UNIFICADO

EXCEDENTE

4.000.000,01$     EN ADELANTE 9.00 0.001

2.25
4.50
6.75
9.00

0.54

N° SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO

0.72
1.26
1.80

TABLA N° 03
TABLA DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA Y MUTUO HIPOTECARIO

0.13
0.27
0.36

DESDE HASTA

- 10.000,00$           
10.000,01$           30.000,00$           
30.000,01$           60.000,00$           
60.000,01$           90.000,00$           
90.000,01$           150.000,00$         

150.000,01$         300.000,00$         
300.000,01$         600.000,00$         
600.000,01$         1.000.000,00$     

1.000.000,01$     2.000.000,00$     
2.000.000,01$     3.000.000,00$     
3.000.000,01$     4.000.000,00$     

DESDE HASTA
N° SALARIO 

BÁSICO 
UNIFICADO

EXCEDENTE

4.000.000,01$     EN ADELANTE 10.00 0.001

5.00
7.50
10.00

0.40
0.68
1.00
2.00
2.50

TABLA N° 04
TABLA DE BAJA DE INVENTARIOS

0.12
0.18
0.25

N° SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO
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DESDE HASTA
N° SALARIO BÁSICO 

UNIFICADO

- 375,00$                 10% del Canon de Arrendamiento
375,01$                 1.500,00$             0.10

1.500,01$             5.000,00$             0.15
5.000,01$             10.000,00$           0.20

10.000,01$           EN ADELANTE 0.30

TABLA DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE ARRIENDO
TABLA N° 05

TABLA DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES 
TABLA N° 06

BASE DE CÁLCULO 

CUANTÍA X  0.0001

DESDE HASTA

                  -   $ 10.000,00
$ 10.000,01 $ 25.000,00
$ 25.000,01 $ 50.000,00
$ 50.000,01 $ 100.000,00

$ 100.000,01 $ 250.000,00
$ 250.000,01 $ 500.000,00
$ 500.000,01 $ 750.000,00
$ 750.000,01 $ 1.000.000,00

DESDE HASTA
N° SALARIO 

BÁSICO 
UNIFICADO

EXCEDENTE

$ 1.000.000,01 $ 2.500.000,00 5.00 0.003
$ 2.500.000,01 $ 5.000.000,00 17.00 0.0025
$ 5.000.000,01 $ 10.000.000,00 33.67 0.002

$ 10.000.000,01 $ 30.000.000,00 60.34 0.0015
$ 30.000.000,01 $ 50.000.000,00 140.34 0.0010
$ 50.000.000,01 EN ADELANTE 193.67 0.0010

5.00

TABLA N° 07

 PORCENTAJE DE ACUERDO A LA CUANTÍA 

N° SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO

0.70
1.00
1.50

TABLA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES

1.75
2.00
3.00
4.00
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DESDE HASTA

    -   $ 1.000,00
$ 1.000,01 $ 2.000,00
$ 2.000,01 $ 5.000,00
$ 5.000,01 $ 10.000,00

$ 10.000,01 $ 25.000,00
$ 25.000,01 $ 50.000,00
$ 50.000,01 $ 100.000,00

DESDE HASTA
N° SALARIO 

BÁSICO 
UNIFICADO

EXCEDENTE

$ 100.000,01  EN ADELANTE 2.00 0.002

0.70
0.80
0.90
1.00
2.00

TABLA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL
TABLA N° 08

N° SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO

0.50
0.60

N° SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO

0.20

DESDE HASTA
N° SALARIO BÁSICO 

UNIFICADO  POR 
ALÍCUOTA TOTAL

21 30 0.05
31 40 0.06
41 50 0.07
51 EN ADELANTE 0.08

TABLA N° 09
ALICUOTAS DE VIVIENDA

DETALLE

HASTA 20 ALICUOTAS TOTALES

N° SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO

0.20

DESDE HASTA
N° SALARIO BÁSICO 

UNIFICADO POR 
ALÍCUOTA PARCIAL

11 20 0.06
21 30 0.07
31 40 0.08
41 50 0.09
51 EN ADELANTE 0.10

ALICUOTAS COMERCIALES

HASTA 10 ALICUOTAS PARCIALES

TABLA N° 10

DETALLE
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DESDE HASTA

- 10.000,00$           
10.000,01$           30.000,00$           
30.000,01$           60.000,00$           
60.000,01$           90.000,00$           
90.000,01$           150.000,00$         

150.000,01$         300.000,00$         
300.000,01$         600.000,00$         
600.000,01$         1.000.000,00$     

1.000.000,01$     2.000.000,00$     
2.000.000,01$     3.000.000,00$     
3.000.000,01$     4.000.000,00$     

DESDE HASTA
N° SALARIO 

BÁSICO 
UNIFICADO

EXCEDENTE

4.000.000,01$     EN ADELANTE 15.00 0.001

11.25
15.00

0.53
0.90
1.35
2.25
3.00
3.75
7.50

TABLA DE REMATES VOLUNTARIOS
TABLA N° 11

N° SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO

0.23
0.38
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ANEXO 2 
 

 

TABLA DE ACTOS DE CUANTÍA INDETERMINADA 

 
CONCEPTOS 

PORCENTAJE DEL 
SALARIO BÁSICO 
UNIFICADO /USD 

ACEPTACIÓN Y REPUDIO DE HERENCIA 60% 
ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA , RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE UN CONTRATO 20% 
ACTA DE ACUERDO DE JUBILACIÓN PATRONAL 3% 
ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS, DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL 
CATÁLOGO 35% 

ACUERDOS TRANSACCIONALES PERSONAS JURÍDICAS 50% 
ACUERDOS TRANSACCIONALES PERSONAS NATURALES 15% 
ADOSAMIENTO 20% 
AMOJONAMIENTO Y DESLINDE DE INMUEBLES 100% 
APERTURA Y PUBLICACIÓN DE TESTAMENTO 100% 
APROBACIÓN DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES 20% 
APROBACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL, FUSIONES POR ABSORCIÓN Y ESCISIÓN DE SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES 20% 
APROBACIÓN DE LA REFORMA DE SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES 20% 
AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE MATRÍCULAS DE COMERCIO 25% 
AUTORIZACIÓN DE SALIDA DEL PAIS, POR CADA NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE 5% 
AUTORIZACIÓN PARA TRABAJO DE MENORES DE EDAD 5% 
CANCELACIÓN DE CONTRATO DE PRENDA 20% 
CANCELACIÓN DE HIPOTECAS 20% 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES U OTRO ACTO SIMILAR EN LA UNIÓN DE HECHO 40% 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO DESMATERIALIZADO 1.34 USD 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO MATERIALIZADO DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO 1.34 USD 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 1.79 USD 
CERTIFICACIÓN DE FIRMA REGISTRADA DE FUNCIONARIOS Y REPRESENTANTES LEGALES DE PERSONAS JURÍDICAS 4% 
CERTIFICACIÓN DE PLANOS 3.00 USD 
CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO 1.34 USD 
CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS 10% 
CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS (POR FOJA) 10% 
CESIÓN DE DERECHOS HIPOTECARIOS CON CUANTÍA INDETERMINADA 20% 
CONCESIÓNES DE FRECUENCIAS DE RADIO Y TELEVISIÓN COMUNITARIAS 50% 
CONCESIÓNES DE MINAS 300% 
CONCESIÓNES DE FRECUENCIAS DE RADIO Y TELEVISIÓN 300% 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR 25% 
CONSTITUCIÓN, ADHESIÓN, TERMINACIÓN Y ENCARGOS FIDUCIARIOS 5% 
CONTRATOS DE MANDATO DE PERSONAS JURÍDICAS 50% 
CONTRATOS DE MANDATO DE PERSONAS NATURALES 10% 
DECLARACIÓN DE EXTINCIÓN DE USUFRUCTO, USO Y/O HABITACIÓN 30% 
DECLARACIÓN JURAMENTADA - LEY DE LEGALIZACIÓN DE LA TENENCIA DE TIERRAS A FAVOR DE LOS MORADORES Y POSESIONARIOS 
DE PREDIOS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPICIÓN TERRITORIAL DE LOS CANTONES GUAYAQUIL, SANBORONDÓN Y EL TRIUNFO 

5.00 USD 

DECLARACIÓN JURAMENTADA EMANCIPACIÓN VOLUNTARIA DEL HIJO ADULTO 5% 
DECLARACIÓN JURAMENTADA EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR 5% 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA TRAMITAR LA POSESIÓN NOTORIA DEL ESTADO CIVIL 5% 
DECLARACIONES JURAMENTADAS DE PERSONAS JURÍDICAS 12% 
DECLARACIONES JURAMENTADAS PERSONA NATURAL 5% 
DECLARATORIA DE INTERDICCIÓN DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 90% 
DESAHUCIO 30% 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR COMÚN 24% 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL O DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE BIENES EN LA UNIÓN DE HECHO 34% 
DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE SOCIEDADES 10% 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 39% 
EMANCIPACIÓN VOLUNTARIA DEL HIJO ADULTO 45% 
ESCRITURA DE TRASPASO O CESIÓN DE DERECHOS O CRÉDITOS PERSONALES 30% 
EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR 30% 
FE DE SUPERVIVENCIA DE PERSONAS NATURALES 2% 
FRACCIONAMIENTO, SUBDIVISIÓN O DESMEMBRACIÓN 30% 
GARANTÍA ECONÓMICA PERSONA JURÍDICA 50% 
GARANTIA ECONÓMICA PERSONA NATURAL 15% 
INFORMACIONES SUMARIAS Y DE NUDO HECHO 7% 
INSINUACIÓN PARA DONACIONES 40% 
LEVANTAMIENTO DE PROTESTOS 100% 
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_________________________ 
APROBADO 

Ángel David García Ruiz 
Director Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 

 
 

 
_________________________ 

 
REVISADO 

Jose Esteban Orellana Tigasi 
Subdirector Nacional de Gestión del Sistema Notarial 

 
 
 
 

_________________________ 
ELABORADO 

Nelson Mauricio Viteri Arias 
Técnico de Innovación y Desarrollo 

NEGATIVA DE RECEPCIÓN DE TRIBUTOS O DOCUMENTOS 100% 
NOTIFICACIÓN DE LA RECEPCION DE PLENO DERECHO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 100% 
NOTIFICACIÓN DE REVOCATORIA DE MANDATO O PODER DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA 12% 
NOTIFICACIÓN DE TRASPASO, CESIONES DE DERECHOS O CRÉDITOS PERSONALES 30% 
OFICIOS, AVISOS, CARTELES , PREVISTOS EN LA LEY 1.30% 
OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHIVO (POR FOJA) 1.79 USD 
OTORGAR, MODIFICAR, AMPLIAR, DELEGAR Y REVOCAR PODERES GENERALE5, ESPECIALES Y PROCURACIONES JUDICIALES DE 
PERSONAS JURÍDICAS 50% 

OTORGAR, MODIFICAR, AMPLIAR, DELEGAR Y REVOCAR PODERES GENERALE5, ESPECIALES Y PROCURACIONES JUDICIALES DE 
PERSONAS NATURALES 12% 

OTORGAR, REVOCAR, MODIFICAR Y AMPLIAR PODERES ESPECIALES CON FINES SOCIALES 3% 
OTRAS CONSESIONES Y TITULARIZACIONES DEL ESTADO 300% 
PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 30% 
POSESIÓN EFECTIVA 40% 
POSESIÓN EFECTIVA PARA MONTEPIO, SEGURIDAD SOCIAL, BANCOS, SEGUROS 5% 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO 15% 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO EN ESCRITURAS DE VIVIENDA CON FINALIDAD SOCIAL 8.20% 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACJO PARA ADULTOS MAYORES 7.5% 
PROMESA O CONSTITUCION DE CONSORCIOS ALIANZA ESTRATEGICA CONVENIO DE ASOCIACIÓN 30% 
PROTOCOLIZACIÓN - LEY DE LEGALIZACIÓN DE LA TENENCIA DE TIERRAS A FAVOR DE LOS MORADORES Y POSESIONARIOS DE 
PREDIOS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LOS CANTONES GUAYAQUIL, SAMBORONDÓN Y EL TRIUNFO 5.00 USD 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS (POR FOJA) 3% 
PROTOCOLIZACIÓN DE PLANOS 4% 
RATIFICACIÓN O ACEPTACIÓN DE COMPRA A TRAVÉS DE AGENCIA OFICIOSA 20% 
RAZONES MARGINALES EN COPIAS DE ARCHIVO 1.4% 
RAZONES Y MARGINACIONES 5% 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑIAS 35% 
RECONOCIMIENTO O AUTENTICACIÓN DE FIRMAS (POR FIRMAS) 3% 
REFORMA DE ESTATUTOS 30% 
REFORMA O DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO, ALIANZA ESTRATÉGICA, CONVENIO DE ASOCIACIÓN 15% 
REGISTRO DE FIRMA DE FUNCIONARIOS Y REPRESENTANTES LEGALES DE PERSONAS JURÍDICAS 50% 
REQUERIMIENTO AL DEUDOR PARA CONSTITUIRLO EN MORA 30% 
REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE PROMESA DE CONTRATO, ENTREGA DE LA COSA DE VIDA Y EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES 50% 
RESCILIACIÓN DE CONTRATO 20% 
RESTITUCIÓN FIDUCIARIA 35% 
SERVIDUMBRE 20% 
SORTEOS, APERTURA DE CASILLEROS U OTRA CONSTATACIÓN NOTARIAL (PRIMERA HORA) 100% 
SORTEOS, APERTURA DE CASILLEROS U OTRA CONSTATACIÓN NOTARIAL (SEGUNDA HORA) 25% 
TERMINACIÓN DE UNIÓN DE HECHO 39% 
TESTAMENTO ABIERTO 120% 
TESTAMENTO CERRADO 100% 
UNIFICACIÓN DE LOTES 30% 
UNIÓN DE HECHO 10% 

 

NELSON MAURICIO 
VITERI ARIAS

Firmado digitalmente por NELSON 
MAURICIO VITERI ARIAS 
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                                                                                                                                                      005 -2023    

 
 

 

 
Razón: Siento como tal, que los anexos que anteceden, forman parte de la 
Resolución 005-2023, expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, el trece de 
enero de dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 

Abg. Andrea Natalia Bravo Granda  
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDREA 
NATALIA BRAVO 
GRANDA

Firmado digitalmente 
por ANDREA 
NATALIA BRAVO 
GRANDA
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